NUMERO: DOCE.- LIBRO CATORCE. MATRIMONIO. En la Ciudad de San Salvador, a las diez horas del día veintiséis de febrero de dos mil once. Ante mí, LIZBETH MERCEDES, Notaria, del domicilio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, comparecen los señores OSCAR ARNULFO, de veintinueve años de edad, Empleado, Soltero, de nacionalidad salvadoreña, Originario de San Salvador, Departamento San Salvador y del domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, persona a quien no conozco no obstante identifico por medio de su Documento Único de Identidad número: cero dos millones ciento setenta y ocho mil ochocientos veintiséis-cinco, el cual tuve a la vista; hijo de los señores José Leonel, Empleado, originario y del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, y de María Eva, Estudiante, originaria de La Reina, Departamento de Chalatenango  y del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador; y, VERÓNICA RAQUEL, de veinticuatro años de edad, Cosmetóloga, Soltera, de nacionalidad salvadoreña, Originaria de Metapán, Departamento de Santa Ana y del domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, persona a quien no conozco no obstante identifico por medio de su Documento Único de Identidad número: cero tres millones quinientos noventa y tres mil seiscientos sesenta y cinco-cero, el cual tuve a la vista, hija de los señores René de María, Agricultor, originario y del domicilio de Metapán, Departamento de Santa Ana, y de Odilia Antonia, originaria y del domicilio de Agua Blanca, Departamento de Jutiapa, Guatemala; este acto público se celebró con la concurrencia de los testigos que reúnen los requisitos que la ley señala y conocen a los contrayentes, señores CLAUDIA GRACIELA, de veintitrés años de edad, Estudiante, del  domicilio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, persona a quien no conozco, pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número: cero tres millones setecientos ochenta y cuatro mil ciento sesenta y siete-tres, el cual tuve a la vista, y KEVIN PAOLO, de treinta y un años de edad, Estudiante, del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, persona a quien no conozco, pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número: cero cero quinientos veintiocho mil cuarenta y cinco-uno, el cual tuve a la vista; otorgándose el presente instrumento que contiene: I. RELACIÓN DE ANTECEDENTES. Según consta del Acta Notarial que tengo a la vista, otorgada en esta ciudad a las nueve horas y treinta minutos  de este día, ante mis propios oficios notariales, los dos primeros comparecientes me manifestaron que pretendían contraer matrimonio entre ellos, por lo cual les leí y expliqué las disposiciones del Código de Familia que enumera el artículo veintiuno de este Código; luego de ello les recibí declaración jurada de su referida intención de contraer nupcias y de que no tenían impedimentos legales ni estaban sujetos a prohibición alguna al efecto; en dicha acta aparecen además consignados el Régimen Patrimonial que han acordado los contrayentes, el apellido que usará la segunda otorgante al casarse; y que una vez que me cercioré de la aptitud legal de los contrayentes y que no se contravenía prohibición alguna, acordé con ellos que se procediese de inmediato a la celebración del matrimonio en esta ciudad en este día y a esta hora. II CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO. Inicialmente hice saber a los contrayentes y testigos el objeto de la reunión; luego impuse a los primeros de la igualdad de deberes y de derechos que debe existir entre los cónyuges y de su responsabilidad para con los hijos y los exhorté a conservar la unidad de la familia; acto continuo leí a los presentes los artículos once, doce, catorce, quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho, treinta y seis y treinta y nueve del Código de Familia; cumplido con lo anterior, no habiéndoseme denunciado ningún impedimento o prohibición y llenados los  requisitos legales del caso, procedí a interrogar a OSCAR ARNULFO, de esta manera: ¿Quieres unirte en matrimonio con VERÓNICA RAQUEL? a lo que éste contestó: SÍ QUIERO; enseguida pregunté a VERÓNICA RAQUEL, de esta manera: ¿Quieres unirte en matrimonio con OSCAR ARNULFO? a lo que ésta contestó: SÍ QUIERO; recibido el consentimiento de ambos contrayentes, les dirigí las siguientes palabras: "En nombre de la República, quedan unidos solemnemente en matrimonio y están obligados a guardarse fidelidad y asistirse mutuamente en todas las circunstancias de toda la vida." III. RÉGIMEN PATRIMONIAL ACORDADO.  Los contrayentes me expresaron que han escogido como régimen patrimonial para su matrimonio el de Comunidad Diferida. IV. APELLIDO QUE USARÁ LA MUJER. La segunda compareciente manifestó que agregará a su primer apellido el primero de su cónyuge precedido de la partícula "de", debiéndose llamar en adelante “VERÓNICA RAQUEL---- DE-----”. V. RELACIÓN DE DOCUMENTOS PRESENTADOS. Al elaborarse el acta prematrimonial arriba relacionada, los contrayentes me presentaron y han quedado agregados al expediente matrimonial, las Certificaciones de sus Partidas de Nacimiento, documentos expedidos dentro del plazo que establece el Código de Familia, así: a) La Certificación de la Partida de Nacimiento del primer compareciente expedida por La Licenciada Sandra Elizabeth de la Cruz de la O, Sub Jefe del Registro del Estado Familiar Interina de la Alcaldía de San Salvador, Departamento de San Salvador, en la que consta a folio SESENTA Y SIETE del Libro TRECE de Partidas de Nacimiento, que esa Alcaldía llevó durante el año de mil novecientos ochenta y uno, se encuentra asentada la partida número SESENTA Y CINCO, en la que consta que OSCAR ARNULFO, nació en el Hospital del Seguro Social de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las catorce horas cuarenta y cinco minutos, del día diez de octubre de mil novecientos ochenta y uno, siendo hijo de los señores  José Leonel y de María Eva; b) La Certificación de la Partida de Nacimiento de la segunda compareciente expedida por La Señora Doris Yanira Leiva Flores, Jefa del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Metapán, Departamento de Santa Ana, en la que consta a página CUATROCIENTOS UNO, del Tomo TRES del Libro de Partidas de Nacimientos número CIENTO CUARENTA Y SEIS, que esa Alcaldía llevó en el año de mil novecientos ochenta y seis, se encuentra asentada la partida número CUATROCIENTOS UNO, en la que consta que VERÓNICA RAQUEL, nació en el Cantón El Chiste de la jurisdicción de Metapán, Departamento de Santa Ana, a las quince horas  cinco minutos del día quince de mayo de mil novecientos ochenta y seis, siendo hija de los señores René de María y de Odilia Antonia. VI. FORMALIDADES FINALES Y CIERRE DE LA ESCRITURA. Así se expresaron los comparecientes y yo la Notario hago constar: a) Que agregaré al legajo de anexos de mi Protocolo las diligencias matrimoniales y a éstas un testimonio de la presente escritura; y, b) Que les expliqué los efectos legales de este instrumento, y leído que se los hube íntegramente en un solo acto ininterrumpido, ratifican su contenido y todos firmamos. DOY FE.-
